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Expte.: 048/2025 RESOLUCIÓN NÚMERO: 4262/2024 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN
 

Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, por la que se dispone la publicación de la licitación del contrato de suministro denominado 
“SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA AVANZADA PARA 
LA INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍAS PARA LA AUTONOMÍA Y CUIDADOS 
DOMICILIARIOS DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATION EU” 

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría General 

Técnica. 
c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: División de Contratación. 
2. Domicilio: Calle O’Donnell, nº 50. 
3. Localidad y código postal: Madrid 28009. 
4. Correo electrónico: contratacion@madrid.org  
5. Dirección de Internet del “Perfil de Contratante”: Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid, https://contratos-publicos.comunidad.madrid  
6. Fecha límite de obtención de documentación e información: Los licitadores podrán 

solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación 
complementaria con una antelación de seis días a la fecha límite fijada en el apartado 
8.a) para la presentación de ofertas. Esta información se facilitará cuatro días antes de 
la fecha límite de presentación de ofertas. 

d) Número de expediente: 048/2025 (A/SUM-032503/2024) 

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo: suministro. 
b) Descripción: Este contrato tiene por objeto el suministro de equipamiento para la 

incorporación de tecnologías dirigidas a la autonomía y cuidados domiciliarios, mediante la 
sustitución del actual parque analógico del servicio de teleasistencia domiciliario por 
terminales digitales (fijas y móviles), la extensión del mismo, así como la instalación de 
sensórica asociada, en función de los perfiles de necesidad de atención de cada usuario, 
con el objetivo de mejorar la atención de las personas en situación de dependencia y su 
calidad de vida en el entorno domiciliario, cuyas características se especifican en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares. 

c) División por lotes y número de lotes: 
Lote 1. Terminales digitales móviles y tablets. 
Lote 2. Dispositivos periféricos de seguridad y tablets. 
Lote 3. Dispositivos funcionales y tablets. 

d) Lugar de ejecución/entrega: ES300 (provincia de Madrid). 
e) Plazo de ejecución/entrega:  

Lote 1 ..................cinco meses 
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b) Modalidad de presentación: Licitación electrónica, accediendo al Sistema Licit@ en el Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (https://contratos-
publicos.comunidad.madrid), donde están disponibles los medios necesarios.

c) Admisión de variantes: no.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses a contar desde 

el siguiente al de apertura de las proposiciones. Ello sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 158.3 LCSP. 

9. Apertura de ofertas. 
a) Descripción: Apertura de los sobres que contienen la oferta económica y la documentación 

que se valora automáticamente por aplicación de fórmulas. 
b) Reunión a distancia por videoconferencia, mediante la aplicación Microsoft Teams. 

Los interesados en asistir deberán dirigirse previamente y con una antelación mínima de 48 
horas al acto de apertura, al correo electrónico: contratacion@madrid.org para identificarse, 
tanto ellos como la empresa o entidad a la que pertenecen, y señalar el correo electrónico 
donde desean que se les envíe el enlace para unirse a la reunión a distancia. 

c) Fecha y hora: a las 10:00 horas del día 21 de octubre de 2024. 
d) La fecha de la apertura de los sobres que contienen las proposiciones económicas se 

publicará en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid (https://contratos-
publicos.comunidad.madrid) con una antelación mínima de 48 horas. 

10.Gastos de publicidad: Los gastos de los anuncios serán de cuenta de los adjudicatarios. 

11.Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 18 de septiembre de 2024. 

12.La documentación a presentar se distribuirá en 2 sobres, conforme lo establecido en el apartado 
9 de la cláusula 1 y en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:  
Sobre número 1: Documentación Administrativa. 
Sobre número 2: Proposición económica y documentación relativa a los criterios de 

adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas.

13.Este contrato está sujeto a las condiciones contractuales esenciales en relación con la ejecución 
del contrato, definidas en el apartado 17 de la cláusula 1 y en la cláusula 33 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

14.Lengua en la que deberá redactarse las ofertas: castellano. 

15.El contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos de la Unión 
Europea: sí, el contrato se financia con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

16.Contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación regulado en el Capítulo V 
de la LCSP: sí. 
Órgano competente para la resolución del recurso especial: Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/es/tacp). 

Plazos de interposición: de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014. 

17.Publicaciones anteriores en el DOUE relevantes para el contrato: no procede. 

18.Calendario estimado para la publicación de ulteriores anuncios: no procede. 

19.Indicación de si el ACP es aplicable al contrato: no procede. 
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